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Doña Ana Elizalde Urmeneta, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate en Pleno:
El pasado mes de febrero de 2025, la Presidenta María Chivite anunció la creación de un fondo industrial público-privado con el objetivo de apoyar nuevas inversiones estratégicas en industria.
Transcurrido casi un año desde el anuncio, no hay noticias de este fondo, más allá de haber dotado al INI con 15 millones de euros en la Ley de Presupuestos para 2026.
La industria navarra requiere un compromiso real y tangible del Gobierno de Navarra que refrende y apoye el desarrollo económico de la Comunidad Foral.
Por todo ello, presentamos al Pleno del Parlamento el siguiente acuerdo:
Instar al Gobierno de Navarra a presentar en el plazo de dos meses las bases normativas de este fondo industrial.
Dicha normativa determinará:
– El compromiso anual del propio Gobierno para dotar de fondos públicos y las condiciones de incorporación de los fondos privados.
– Las características que deben cumplir los proyectos empresariales para acogerse a esta financiación.
– Así como los requisitos para acceder a esta financiación por parte de las empresas.
El seguimiento de esta moción se realizará en la Comisión de Industria y Transición Ecológica y Digital Empresarial
Pamplona, 12 de febrero de 2026
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